
 

                                   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
              Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós  (2022)                           

 

                                                                                Custodia 2021-00531 

 

   En atención al escrito del demandante remitido por el Defensor de Familia,  

y en aras del cumplimiento de lo dispuesto en el auto de 22 de septiembre de 2022, 

REQUIERASE   a la progenitora de la menor, bajo los apremios del artículo 44 del 

Código General del Proceso, so pena de hacerse acreedora a las sanciones de ley 

previo incidente. 

 

 Secretaria proceda a comunicar lo aquí dispuesto, por el medio más expedito. 

                  NOTIFÍQUESE 

 

  MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL  

                                     JUEZ 
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